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L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

M A R T E S 25 D E J U N I O D E i S l J , 

Quartel general de Baza {en Granada y 16 de Majo. 

L a i.a división de este exército está en Ubeda, donde se 
hallaron 4^ fanegas de trigo y 32) de cebada. En c o n s e q ü t n -
eia de los oficios que ha dirigido la ciudad de Jaén á su I n 
tendente , par t ió éste con toda brevedad á tomar posesión de 
aquella Intendencia. 

E n Almería se han puesto nuevas autoridades y emplea
dos. 

Murcia iB de ídem. 

Ayer llegó parte de que la primera división del 3^° e x é r 
cito habia^derrotado los fraceses en Ubeda, y que los seguiíi 
el Sr. Marques con la caballería. 

Orlhuela 20 del mismo. 

•La derrota de los enemigos por la división del Sr. Quadra 
en Ubeda ( según el parte que acaba de llegar) fué completa, 
habiendo perdido ellos cosa de 900 hombres, entre muer
tos, heridos y prisioneros. En Baza también han perdida 
cosa de 500, con muy poca pérd ida por nuesira pacte.. 

Sacedon( en Castilla la nueva) 11 de idem. 

E l Manco tuvo en las c e r c a r í a s de Sa^manca ujtia se» 
d b n con ios franceses, ea la quai f e x d i ó á su hei 



• f l l . ' ' ' 
joven muy distinguido; no obstanfe hizoles §o prisioneros 
de caba lk r ía . Asegúrase que las tropas de! Empecinado to
maron á bayoneta la artillería de Somosierra, habiéndose 
recogido los franceses á la iglesia , como para buscar asíio; 
mas no habrá remedio sino entregarse ai brazo secular. 

Salamanca 23 del mismo. 

Casi toda la caballería que pertenecía á los cuerpos 6.® 
y 9,0 desfiló para P e ñ a r a n d a cerca del camino de Avila. 

Consta por lasv noticias de Navarra y Vizcaya , que no 
han entrado ni se esperan refuerzos algunos. Mina aumen
ta su cuerpo de Voluntarios, y no alcanzan las armas que 
se le han enviado para armarlos á todos. En Aragón han 
quedado pdcos franceses, pues parece que partieron con Su
che r para Tarragona. 

Junot no par t ió para Francia quando se d ixo , vino á 
esta ciudad antes de ayer para liquidar sus quentas y re
coger a lgún dinero: el pretexto fué desp5|d¡rse de Marmont; 
m a ñ a n a va para Toro y de allí para Valladolid á aguar-

: dar la grande escolta de Jós que van para Francia, que 
sa ldrá de aquí el dia 26. Parecé que Ney tiene ya un man
do en el exército del Nor t e , y su xefe de Estado raayoc 
Buhet va á unírsele. 

OHvenza 7 de Junio. 

Orden del i.0 al 2. 
E l Excmo. Sr. General en xefe, que ha merecido á S. M , 

. las Cortes generales y extraordinarias del reyno, y S. A. el Con
sejo de Regencia, la distinción mas marcada de su alto apre-

' c i o , como órganos de la voluntad nacional, se ha dignado per
mi t i r se copien literalmente en la ó rden general del dia 
del exército los oficios de gracias en que S. M . y S. A . ma
nifiestan también su señalado aprecio á todos los que tuvimos 
la fortuna de concurrir á la feliz jornada de la Albuera , y 

- son como siguen. 
j . Su Alteza el Consejo de Regencia al Sr. General en xe-
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fe.—Ai condecorar á V . E. eí Consejo de "Regencia de España 
é Indias con la Grari Cruz de Cáríos I I Í , ha querido darle 
una muestra del aprecio naciowal por los eminentes servicios 
que acaba de hacer al Estado en la batalia de la A!huera. Los 
enemigos, en esta accioa, han vuelto á encontrar con el ven
cedor de Bailen, y se ven precisados á respetar otra vez las 
armas españolas , dirigidas y gobernadas por el caudillo, que 
entonces también los humilló con tanta gioria y ventajas de 
su Patria. Bien sabe el Consejo que no era necesario este nue
vo distintivo para designar á V . E. la estimación y g ra t i 
tud , no sólo de España , sino también de Europa; pero es 
condición de tiempos como el presente, que la fidelidad , e 
patriotismo y los taientoi tengan mas ancho campo para m e 
recer, que los gobiernos para galardonar. V . E, sin embargo 
lleva en la nueva condecoración que ha de adornarle, una se
ñal de aprecio nacional, que por lo mismo es digna de su gran 
corazón , y de la causa que heroicamente, defiende, y el C o n 
sejo de Regencia diciéndolo á V . E , , y dándole el parabién mas 
sincero por el nuevo triunfo que acaba de conség-uir sobre los 
enemigos, espera con todos los Españo les , qae V . E. le haga 
.olvidar con otros t o d a v í a s ¡ es posible, mas señalados. Dios 
guarde á V . E, muchos anos.• Cádiz 27 de Mayo de i S r r , — 
Pedro de A g i r . Gabriel Ciscar,=Excmo. Sr. D . Francisco Xa
vier de Castaños. 

2 Ei Sr. Ministro de la Guerra al Sr. General en xefe, 
comunicándole un decreto de S. M . las Cortes generales y ex
traordinarias. 

Excmo. Sr.=Los señores secretarios de las Cortes genera
les y extraordinarias, con fecha de 23 del actual me dicen 
lo que sigue. 

Excmo. Sr.=:Las Cortes generales y extraordinarias, desean-
do dar un testimonio del justo aprecio que hacen del valor , pe-

. r i c i a , y heroico patriotismo que han manifestado las tropas es
pañolas y aliadas en la célebre y gloriosa jornada del 16 de es-
í e mes en los campos de la Albuera, declaran que el exército 
español que ha combatido en e l la , es benemérito de !a Patria, 
y decretaa una acción de gracias á los Generales, oficialidad y 
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tropa española, r^ualtnente decretan ías mismas gracias al M a 
riscal Beresford General en xefe de las tropas aliadas^ y á los 
iefes'j oficialidad, y tropa ingíesa y portuguesa j y quieren que 
el Consejo de Regencia lo haga entender as i , y cuide de ma
nifestar á los dos Gobiernos altados, quanta satisfacción sienten 
las. Cortes generales de la Nación en ver los felices resultados 
de la dichosa unión que subsiste entre las 3 naciones. 

Lo comunicamos á V . E. de orden de S. M . para que tenién
dolo entendido, el Consejo de Kegencia disponga su cunip.itniento. 

Y de orden del Consejo de Kegencia de España é Indias lo 
írasiado á V . E. para su satVfaccioii, y la de los demás i n d i v i 
duos del exért i ío de su mundo^—Dios guarde á V E. muchos 
años. Cádiz 26 de Mayo de 1 8 i K—Josef de Heredia.—Exorno» 
Sr. D. Francisco Xavier de Castaños» 

3. "Este oficio (que no copiamos á la letra por los cortos 
iímiíes de este papel, y por no dcxar interrumpida para el n u 
mero siguiente la orden general ) es del Sr. Ministro de, la guer
ra , en que á nombre del Consejo de Regencia da las gracias 
al General en xefe , y demás generales, xefes, oficiales y-soldados 
que concurrieron' á la brillá'Víe acción del 16. manifestando ü» 
satisfacción por la conducta brillante del Sr. ¿ l a k e , y su apro
bación por las políticas y juiciosas contestaciones que prece
dieron entre el General en xefe y el Lord W e i i i a g í o n . " 

Ea vir tud de lo qual , y queriendo S. E. hagamos todo e! 
aprecio que se merece este sábio modo de premiar, y que 
conste siempre la distinción que nos hemos merecido; manda S. 
E. se note inmediatamente en las hojas de servicio de losofiLciales2 
y filiaciones de la tropa con esta expresión : "se halló en la bata
lla de la Albuera, y mereció que S. M , le declarase por esta v ic 
toria B E N E M É R I T O D E L A P A T R I A . & c . " de cuya circuns
tancia se hará méri to en las licencias de re t i ro , pretensiones, 
y demás documentos de los sugeíos; confiando S. E. _ccti 
gsíe feüz ensayo, logrará quantas acciones emprenda. V i v a 
la libertad , y vivan los pueblos generosos que mezclan en el 
campo su sangre con la nuestra para perpetua confusión de 
ios esclavos del c o r s a = M a r t i n de la Carrera. 

L A OFICINA D E D , M m W £ L ANTONIO RE¥. 


